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Auto

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante en 
contra de la sentencia de primera instancia de fecha 13 de 
septiembre de 2023. 
Segundo: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 
referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

0423311001 AUTO  QUE  ADMITE  APELACION
002242018 27/10/2023

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

QUALITY SLEEP  SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por la parte demandada en 
contra de la sentencia de primera instancia de fecha 4 de 
octubre de 2023. 
Segundo: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 
referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  ADMITE  APELACION
001922020 27/10/2023

UGPPMULTICONSTRUCCIONES JP 
SAS

NULIDAD SIN 
SUSPENSION 
PROVISIONAL

37

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante en 
contra de la sentencia de primera instancia de fecha 29 de 
septiembre de 2023. 
Segundo: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 
referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
(...)

0423311001 AUTO  QUE  ADMITE  APELACION
001862021 27/10/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

LUIS ALEXANDER PINZON 
GALINDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante en 
contra de la sentencia de primera instancia de fecha 13 de 
septiembre de 2023. 
Segundo: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 
referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  ADMITE  APELACION
002102021 27/10/2023

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES-DIAN

MAR EXPRESS S.ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Auto

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante en 
contra de la sentencia de primera instancia de fecha 29 de 
septiembre de 2023. 
Segundo: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 
referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  ADMITE  APELACION
002312021 27/10/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

COMPAÑIA DE SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Aclarar el numeral 4° de la parte considerativa de la 
sentencia de primera instancia proferida el 4 de septiembre de 
2023, conforme se expuso en la presente providencia. 
SEGUNDO: En lo demás la decisión permanecerá incólume. 
TERCERO: En firme la presente providencia, por secretaría 
ingrésese el expediente al Despacho, a fin de proveer sobre la 
concesión del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada en contra de la sentencia de primera instancia.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  ACLARA
000022022 27/10/2023

COLJUEGOSOSCAR WILSON RIVERA SIERRANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002462023 27/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE MINERIAMUNICIPIO DE UMBITANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se corre traslado de la solicitud a la parte demandada por el 
término de cinco (05) días, conforme lo dispuesto en el artículo 
233 del CPACA (…)

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
002462023 27/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE MINERIAMUNICIPIO DE UMBITANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002802023 27/10/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

NUEVA EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002822023 27/10/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA

CENTRO COMERCIAL ISERRA 
100 P.H.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002832023 27/10/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

CYRGO SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Inadmitir la demanda por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación del auto para que se 
subsane la falencia mencionada en las consideraciones del 
proveído. 
TERCERO: Advertir a la parte demandante que vencido el 
término anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se 
rechazará conforme lo preceptuado en el artículo 170 del 
CPACA.

0423311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002852023 27/10/2023

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD - ADRES

NUEVA EPS S.ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002862023 27/10/2023

SECRETARIA DE HACIENDA DE 
CUNDINAMARCA

CONCESIONARIA 
PANAMERICANA SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002872023 27/10/2023

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES

UGPPLESIVIDAD37
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Se corre traslado de la solicitud a la parte demandada por el 
término de cinco (05) días, conforme lo dispuesto en el artículo 
233 del CPACA (…)

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
002872023 27/10/2023

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES

UGPPLESIVIDAD37

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por la 
parte actora. 
SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos a la parte 
demandante. 
TERCERO: Archivar el expediente, previas las anotaciones de 
rigor.

0423311001 AUTO
002922023 27/10/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

AGENCIA DE ADUANAS ML S A 
NIVEL I

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002932023 27/10/2023

MINISTERIO DE MINAS - CREGGAS CAQUETA S.A ESP.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002972023 27/10/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

GALAN Y CIA S EN C AMERICAN 
CHESSE CAKES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002982023 27/10/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

AGENCIA DE ADUANAS ML S A 
NIVEL I

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Declarar que el Juzgado Cuarenta y Dos (42) 
Administrativo de Bogotá, no es competente para conocer del 
presente asunto, conforme lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMÍTASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial a la Sección Primera de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá.

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
003002023 27/10/2023

CONTRALORÌA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

JAVIER ULISES NARANJO RUIZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003022023 27/10/2023

NACIÓN SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

LIDAGOS SA ESPNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003032023 27/10/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

IGNOVA IMPORTACIONESCJ 
SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión a la entidad demandada a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando 
la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de 
la presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido 
aún.
(…) En el mismo término, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo de la citada norma, deberá aportar el expediente 
contentivo de todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. El incumplimiento de este deber constituye falta 
gravísima. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el artículo 172 
del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(…) 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003202023 27/10/2023

GOBERNACION DE 
CUNDINAMARCA

KOPPS COMMERCIAL SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


